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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES A CARGO 
DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 2009 
 
JORGE PÉREZ RODRÍGUEZ Y PEREZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL 
EN TLALPAN,  con fundamento en los artículos 25 fracción I y 122 Fracción 1 del Reglamento Interior de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 
y 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal: emito los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 
 
Que respecto de los programas destinados al desarrollo social, la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su 
Reglamento requieren lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluya, al menos: “La dependencia o entidad 
responsable del programa, los objetivos y alcances; sus metas físicas; su programación presupuestal; los requisitos y 
procedimientos de acceso; el procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; los mecanismos de exigibilidad; los 
mecanismos de evaluación y los indicadores, las formas de participación social y la articulación con otros programas 
sociales”. 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 39 fracción LVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, corresponde a los titulares de los Órganos Político Administrativos de cada demarcación territorial, 
ejecutar programas de desarrollo social, con la participación ciudadana, considerando las políticas y programas que en la 
materia emita la dependencia correspondiente, he tenido a bien expedir los siguientes: 
 
LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES A CARGO DE LA 
JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 2009 
 
54.- AYUDAS POR DEFUNCION A FAMILIARES DE SERVIDORES PUBLICOS 
 
A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE 
 
Jefatura Delegacional en Tlalpan 
Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Humanos 
 
B. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
 
Cubrir en su totalidad los gastos por defunción a familiares de servidores y empleados públicos al servicio de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 
C. METAS FISICAS 
 
Hasta 20 servicios 
 
D. PROGRAMACION PRESUPUESTAL 
 
$ 519,099.00 (Quinientos diecinueve mil noventa y nueve pesos 00/100) 
 
E. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
• Los familiares del trabajador fallecido, deberán solicitar a la Unidad Departamental de Prestaciones el pago por defunción 
correspondiente. 
• Deberán presentar los siguientes documentos en original y copia: acta de nacimiento del trabajador, acta de nacimiento del 
familiar responsable, acta que compruebe parentesco (nacimiento o matrimonio), acta de defunción, credencial de elector 
del trabajador y de quien solicita el pago, factura de gastos funerarios y último recibo de pago certificado. 
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F. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACION 
 
El servicio está dirigido únicamente al personal de base sindicalizado. 
Una vez recibida la documentación requerida se envía a la Dirección de Recursos Financieros y Presupuestales de Tlalpan 
para su validación, revisión y autorización de pago. 
 
G. PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD 
 
Cualquier duda, aclaración y/o queja, deberá ser dirigida de manera escrita a la Dirección de Recursos Humanos y/o 
Contraloría Interna. 
 
H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
Solo se tramitará el pago por defunción a quien acredite haber cubierto los gastos por defunción del trabajador fallecido. 
 
I. MECANISMOS DE EVALUACION E INDICADORES 
 
Número de solicitudes ingresadas/número de apoyos entregados. 
 
J. FORMAS DE PARTICIPACION SOCIAL 
 
No aplica 
 
K. ARTICULACION CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
 
No aplica 
 
55.- DESPENSAS Y OBSEQUIOS DEL DIA DE LAS MADRES 
 
A. DEPENDECIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
Jefatura Delegacional en Tlalpan 
Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Humanos 
 
B. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
 
Debido a la perdida del poder adquisitivo, así como el incremento de los bienes y servicios; se apoyará a los trabajadores de 
tlalpan en servicio activo mediante la entrega de una despensa para coadyuvar a la economía familiar. 
De igual manera, con el propósito de reconocer el importante rol de las trabajadoras de tlalpan como madres y amas de casa, 
se les entregara un obsequio el Día de las Madres, a todas aquellas que se encuentre en servicio activo. 
 
C. METAS FISICAS 
 
Hasta 2 acciones, beneficiando a 5400 trabajadores 
 
D. PROGRAMACION PRESUPUESTAL 
 
$ 2´040,000.00 (Dos millones cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
E. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
Se hará la entrega de la despensa una vez al año, a todos los trabajadores en servicio activo (base, eventual y honorarios) 
mediante la firma de listados. 
Los obsequios con motivo del Día de las Madres, se entregaran a las trabajadoras en servicio activo, mediante un vale de 
recibo. 




